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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 154, EL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 166, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212 TODOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 154, EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 166, 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212 TODOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman la fracción II del artículo 154, el tercer párrafo del artículo 166, primer párrafo del 

artículo 212 todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de 

México, para quedar como sigue:  

DECRETO 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 

Artículo 154. La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetará a lo 

siguiente: 

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley y demás 

disposiciones, o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad 

aplicable, en cuyo caso formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las 

inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a quince días; 

III. al VII. 

Artículo 166. El Instituto notificará la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su 

emisión. 

… 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de diez días, a partir del día siguiente al en que se le 

notifique la misma. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 

existan razones fundadas y motivadas.  

En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la 

ampliación excepcional. 
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Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá 

exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días más, siempre y cuando 

existan razones fundadas y motivadas.  

En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la 

ampliación excepcional. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA 

BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones 

XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12, fracción IV y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los doce días del mes de junio 

del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ 

VELÁZQUEZ.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXV; XXVI; XXVII; XXVIII; XXIX; XXX; 

XXXI; Y XXXII, ASÍ COMO UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXV; XXVI; XXVII; XXVIII; XXIX; XXX, XXXI Y XXXII, ASÍ COMO 

UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO UNICO.-  Se adicionan las fracciones XXV; XXVI; XXVII; XXVIII; XXIX; XXX, XXXI y XXXII, así 

como un párrafo al artículo 124 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, para quedar como sigue:  

DECRETO 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 124. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, los órganos político-administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los 

respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se detallan: 

 

I. Los indicadores oficiales de los servicios públicos que presten; 

II. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; así como el presupuesto y acciones para la 

rehabilitación y mantenimiento de su infraestructura; 

 

III. Relación de las personas integrantes de los comités y subcomités establecidos por la normatividad vigente, actas de las 

sesiones y sus acuerdos; 

 

IV. Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario trimestral sobre la ejecución de las aportaciones 

federales y locales, pudiendo identificar el programa para el cual se destinaron y, en su caso, el monto del gasto asignado;  

 

V. En materia presupuestal, el desglose del origen y destino de los recursos asignados, precisando las cantidades 

correspondientes a su origen, ya sea federal o local, y señalando en su caso, el desglose de la cantidad que se destinará a 

programas de fortalecimiento de los Órganos Políticos Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales;  

VI. En el caso de la información sobre programas de ayudas o subsidios, se deberá considerar toda aquella información 

sobre los programas sociales, sus montos y padrón de beneficiarios;  

VII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, o su equivalente, vinculados con sus programas operativos anuales y 

sectoriales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad responsable, así como los 

avances físico y financiero, para cada una de las metas. Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, además, el 

método de evaluación con una justificación de los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para 

su cumplimiento;  
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VIII. La información desagregada sobre el presupuesto que destinaran al rubro de mercados, así como el padrón de 

locatarios, nombre y ubicación de los mercados públicos en su demarcación territorial;  

IX. La Autoridad de las Demarcaciones Territoriales deberá publicar y difundir a través de medios impresos o electrónicos 

información vigente y actualizada del gasto realizado por concepto de pago de asesorías;  

X. Publicar domicilio, número telefónico y nombre del responsable del Centro de Servicios y Atención Ciudadana o su 

equivalente;  

XI. La publicación del padrón de contralores ciudadanos que participan en los distintos comités de la administración pública 

de la delegación;  

XII. La publicación de los montos asignados, desglose y avance trimestral del Presupuesto Participativo; y  

XIII. Calendario con horarios, número de unidad y teléfonos de servicio de recolección de basura;  

XIV. Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y las certificaciones actualizadas de uso del suelo que se hayan 

expedido, procurando su georreferenciación o imagen;  

XV. El padrón actualizado de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción y las licencias y autorizaciones 

otorgadas para el funcionamiento de los giros sujetos a las leyes y reglamentos aplicables;  

XVI. El Programa de Seguridad Pública de la demarcación;  

XVII. Los proyectos productivos, que en el ámbito de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los 

programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica emitan las dependencias 

correspondientes;  

XVIII. Los avisos de obra dentro de su jurisdicción;  

XIX. Las autorizaciones de los números oficiales y alineamientos;  

XX. Los permisos para el uso de la vía pública;  

XXI. Los programas y acciones de apoyo que incentiven de la equidad de género en los diversos ámbitos del desarrollo;  

XXII. Los programas y acciones relacionados con la preservación del equilibrio ecológico; la adquisición de reservas 

territoriales en su caso; y la protección al ambiente, en su ámbito de competencia;  

XXIII. Calendario de audiencias públicas y de recorridos del titular del órgano político administrativo, alcaldía o 

demarcación territorial;  

XXIV. El informe de labores presentado ante el Consejo Ciudadano Delegacional; 

XXV. Publicar el directorio de las personas integrantes del consejo, indicando las comisiones a las que pertenece; el 

calendario de las sesiones del pleno y de las comisiones, así como las actas correspondientes, adicional a sus informes; 

XXVI. Los reglamentos, bandos y acuerdos aprobados por el concejo; 

XXVII. Toda aquella información sobre las acciones institucionales, sus montos y padrón de  personas beneficiarias; 

XXVIII. La estrategia anual en materia anticorrupción, que incluya los indicadores públicos de evaluación y mecanismos de 

participación ciudadana, así como los controles institucionales implementados para prevenir actos de corrupción; 

mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, contrataciones y concesiones que 

realicen; y los tabuladores de precios máximos; 

XXIX. El programa provisional de gobierno y el programa de gobierno, así como los programas específicos de la 

demarcación territorial; 

XXX. El atlas de riesgo y el cronograma de protección civil de la demarcación territorial y; 
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XXXI. La ubicación de los estacionamientos públicos de la demarcación territorial y las tarifas que se aplicarán. 

XXXII.- La retribución a que refiere el artículo 82 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

Los consejos deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables en los 

términos que las mismas determinen, a través del Secretario Técnico respecto de aquella información a la que se refiere el 

artículo 95 de Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, y por los propios concejales en relación con aquella 

que solo a ellos competa poseer, debiendo tramitarse los procedimientos por la Unidad de Transparencia de la Alcaldía que 

le corresponda. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión 

publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA 

BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones 

XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 

Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los doce días del mes de junio del año dos mil 

diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS ASPIRANTES AL 

EJERCICIO DEL NOTARIADO 

 

FUNDAMENTO 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 16 fracción 

XIX y 43 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

56, 57, 58 y 60 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 1, 2, 3, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 

del Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 7 fracción XIX inciso A) y 229 fracción XVI del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, convoca a las y los 

aspirantes al ejercicio del Notariado a presentar su solicitud para ser admitidas/os en los exámenes de oposición por los 

cuales se concursarán simultáneamente la titularidad de las Notarías 8 y 202 de la Ciudad de México, de acuerdo a las 

siguientes: 

 

B A S E S 

 

INSCRIPCIONES 

 

I.- Las y los aspirantes al ejercicio del notariado que deseen participar en alguno de los exámenes de oposición que se 

convocan deberán satisfacer los requisitos que señala el artículo 57 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, y 20 

del Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y presentar su solicitud en la Oficialía de Partes de la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, sita en la calle Candelaria de los Patos S/N, planta baja, Colonia 10 

de Mayo, Alcaldía Venustiano Carranza de la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el período 

indicado en el apartado II. Esta Convocatoria se publicará una sola vez en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y dos 

veces en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, con intervalos de tres días naturales entre cada 

publicación. 

 

A las y los aspirantes al ejercicio del notariado inscritos para participar en alguno de los exámenes de oposición, les será 

sorteada la notaría para la cual concursarán, tal y como lo establece el apartado IV de esta convocatoria. 

 

LUGAR Y HORARIO 

 

II. Los exámenes se realizarán en las instalaciones que ocupa el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, A.C., 

ubicadas en Río Tigris # 63, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad, iniciando a 

las 10:00 horas en su parte práctica, previa celebración del sorteo para determinar el orden de presentación de las y los 

concursantes para la prueba teórica, la cual será a partir de las 14:00 horas de los días que se señalan en el apartado V de 

esta convocatoria. 

 

Las y los aspirantes que cuenten con la patente respectiva se sujetarán al período de inscripción de 10 días hábiles contados 

a partir de la última publicación de la presente convocatoria. 

 

Las y los practicantes, que con posterioridad al periodo de inscripción hayan aprobado el examen de aspirante a notario 

podrán inscribirse al examen de oposición, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del examen de aspirante 

a notario, siempre y cuando no haya tenido lugar la notificación a que se refiere la base IV de esta convocatoria. 

 

Las y los aspirantes que deseen participar en alguno de los exámenes a que se refiere la presente convocatoria deberán 

requisitar el formato denominado OCEJUR-DGJEL_REO_1, que se encuentra en la página de internet 

www.tramites.cdmx.gob.mx, y posteriormente presentarlo por duplicado en la Oficialía de Partes de la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos, con la solicitud del examen.  
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PAGO DE DERECHOS 

 

III.- De conformidad con los artículos 56, fracción IV de la Ley de la materia y 20 de su Reglamento las y los aspirantes 

deberán pagar previamente los derechos previstos en el artículo 210 fracción II del Código Fiscal para la Ciudad de México 

y entregar el recibo correspondiente junto con la presentación de la solicitud de examen, en caso contrario, no podrán 

presentar el examen. 

 

NOTIFICACIÓN 

 

IV.- La Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, citará mediante oficio dentro de los diez días hábiles 

siguientes al cierre del periodo de inscripción, a todos los inscritos a alguno de los exámenes, para hacerles saber 

conjuntamente con el Colegio de Notarios, los mecanismos de desarrollo tanto de la prueba escrita así como de los 

exámenes orales, y harán del conocimiento de las y los aspirantes que se hayan inscrito al concurso de la titularidad de las 

notarías 8 y 202, las disposiciones que deberán observar en el desarrollo de la prueba práctica y teórica.   

 

En dicha reunión, les será sorteada a los y las aspirantes la notaría por la cual concursarán y de la misma se levantará un acta 

por quintuplicado que deberá ser firmada por todas las personas presentes. 

 

Las y los aspirantes que no acudan a la cita no podrán presentar el examen correspondiente. 

 

Tampoco podrán presentar el examen, las y los aspirantes que cambien el domicilio proporcionado al momento de su 

inscripción sin notificarlo oportunamente a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, y como consecuencia 

resulte imposible citarlos a la diligencia a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Notariado para la 

Ciudad de México. 

 

Las pruebas teóricas de cada oposición se desarrollarán en los siguientes recintos:  

 

NOTARIA EXAMEN TEÓRICO 

8 Auditorio Manuel Borja Martínez  

NOTARIA EXAMEN TEÓRICO 

202 Auditorio Eugenio Ibarrola Santoyo 

 

FECHAS DE EXÁMENES 

 

V.-Las fechas para el desarrollo de los exámenes son las siguientes: 

 

NOTARIA EXAMEN 

PRÁCTICO 

EXAMEN TEÓRICO 

8 18 de septiembre de 

2019. 

Será entre los días 23 de septiembre de 2019 y 

11 de octubre de 2019. 

NOTARIA EXAMEN 

PRÁCTICO 

EXAMEN TEÓRICO 

202 18 de septiembre de 

2019. 

Será entre los días 23 de septiembre de 2019 y 

11 de octubre de 2019 

 

Para el desarrollo de la prueba práctica a los y las aspirantes que concursen para la titularidad de la notaría 8 les será 

sorteado el tema a desarrollar de entre veinte sobres que contengan temas de exámenes de oposición a notario, los cuales 

serán formulados previamente por el Colegio y aprobados por la autoridad competente. 

 

Concluido el sorteo a que se refiere el párrafo anterior, se colocarán nuevamente veinte sobres que contengan temas de 

exámenes de oposición a notario, los cuales serán formulados previamente por el Colegio y aprobados por la autoridad 

competente, con la finalidad de sortear el tema a desarrollar por los y las aspirantes que concursen para la notaría 202 de 

esta Ciudad. 
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RESULTADO DE LA OPOSICIÓN 

 

VI.- Una vez concluidos los exámenes teóricos de cada notaría concursada, el respectivo jurado dará a conocer el nombre de 

la persona que haya resultado triunfadora de cada examen por haber obtenido la calificación aprobatoria más alta. 

 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2019. 

 

ATENTAMENTE 

 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; Órganos 

Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que habrán de 

contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites 

Funerarios, en un horario de 9:00 a 13:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un mínimo de 4 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones ordinarias, si se tratase de 

inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la disponibilidad de espacios que 

determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las fojas 

que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago correspondiente, 

emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que acredite la misma. 

 

3). Tratándose de Actividades Institucionales y Acciones Sociales se requerirá copia simple de la suficiencia presupuestal. 

 

4) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo de la 

persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato en 

procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas no deberá 

haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior e inicio de cada 

hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del documento debiera haber 

espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros de 

dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de estricta 

responsabilidad de los solicitantes. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de anticipación 

a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones 

urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 del Acuerdo por el que 

se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E) En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos cuya 

publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

